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¡SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.- 

ARO. JORGE NICASIO DIAB SAFADI, ING. JULIO ALFREDO DIAB SAFADI y MARY DEL. PILAR 
DIAB SAFADI, en nuestras calidades de accionistas de la compañía EL CORTE INGLÉS CORINGLE 
S.A. “En Liquidación”, propietarios del 16,68%, 16,68% y 16,66%, respectivamente, de las acciones 
del capital social de la misma, a Usted, respetuosamente exponemos y solicitamos: 

1.- Que nuestra recordada madre la señora Diódora Cristina Satadi Vásconez, a quien le pertenecían 
400 acciones en el capital social de la compañía falleció en la ciudad de Guayaquil el 22 de Junio del 
2014, según lo demostramos con el original del Certificado de Defunción emitido por la Corporación 
Registro Civil de Guayaquil, que adjuntamos. 

2.- Con fecha 07 de Junio del 2019 se celebró la escritura de Posesión Efectiva de Bienes de nuestra 
recordada madre, ante el Notario Sexagésimo Octavo de Guayaquil, Abg. José Morante Valencia, 
pasando en consecuencia los comparecientes como sus herederos a adquirir la propiedad proindiviso 
de las 400 acciones que le pertenecían, copia de la cual acompañamos. 

3.- Acompaño para los fines pertinentes el Poder Especial otorgado por la señorita Mary del Pilar Diab 
Safadi a favor de la señora Giannina Aura Mórtota Córdova 

PETICIÓN.- 
Con tales antecedentes, solicitamos a usted comedidamente, se sirva disponer que el departamento 
correspondiente de la dependencia a su digno cargo, registre dicha Posesión Efectiva e inscriba la 
transferencia mediante la cual sus herederos adquieren la propiedad proindiviso de las acciones de 
nuestra recordada madre, con lo cual, a la fecha, la nómina de accionistas pasaría a ser en lo posterior 
de la siguiente forma: 

JORGE NICASIO DIAB SAFADI 268 acciones 
JULIO ALFREDO DIAB SAFADI 266 acciones _ 
MARY DEL PILAR DIAB SAFADI 266 acciones = 
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Cualquier notificación, agradeceríamos se sirvan hacerla llegar al correo electrónici 
jorgeneiraoficina(Y hotmail.com correspondiente al abogado que suscribe con nosotro 
la presente, a quien autorizamos para que a nuestro nombre y representación realice la 
gestiones necesarias para la obtención de lo antes solicitado. 

Del señor Superintendente, con toda atención, 
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Atentamente, 
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p' EL CORTE INGLÉS CORINGLE S.A. “En Liquidación” 
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Po REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

USD $3.00 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
presente certificado: 
  

    

  

  

    

Nro. de Certificado: 0003143078 <Ee > rnbies" 

Director Ejecutivo 
'N REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verlficar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Nombres y apellidos del/la tallecido/a: 

SAFADI VASCONEZ DIODORA CRISTINA 

NUVPasaporte: 0907155543 

Edad: 92 
Sexo: MUJER 

Nacionalldad: ECUATORIANA 
Estado Civil: VIUDO 

Fecha de fallecimiento: 22 DE JUNIO, 2 PE. 2014 
e     

Fecha de registro de detuncióni2g DE JUNIO DE 2014 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQU I 

Tomo / Página [ Acta: 29 / 173/5773 

Datos del pisco: SAFADI NICASIO ¿+ 

Datos de lamadre: YASCONEZ ENRÍQUETA 

Nombre delia cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA,ACIDOSIS 
RESPIRATORIO, NEYMONIA GRAVE pan 

Información certificada a la fecha: 7 DE'JUNIO DE 2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRRG 

A: 

a 0 

  

  

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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República del Ecuador 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

Ab. José Andrés Morante Valencia 
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Factura: 001-001-000041277 20180901068P0189: 

   

    
NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE. VALENCIA 

NOTARÍA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  
  

  
  

  

  

  

  
  

  

Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Nacionelidad Calidart 

    

DIAS SAFADI MARY DEL PILAR [POR SUS PROPIOS ECUATORIA PODERDANTE 
DERECHOS 

POR 348 PROPIOS ECUATORIA 
DERECHOS NA 

  

COELLO CHILA ANA KARINA TESTIGO 
  

    

  

Nombres/Rtazón social Tipo Interviniente ¡Nacionalidad Calidad 

  

MORTOLA CORDOVA POR BUS PROPIOS ECUATORIA PAPODERADO(A) 
GIANNINA AURA DERECHOS NA ESPECIAL                 
  

  

Perroqula 
  

      

  

  

  

    
É a 

NOTARIO(A) JOSE/ÁNDRES MORANTE VALENCIA : 

NOTARÍA SEXAQESIMA-OOTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL , . . 
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Cántón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

a
 

¿
a
 

  

1 PODER ESPECIAL QUE CONFIERE LA pos 
2 SEÑORITA MARY DEL PILAR DIAB "0 
3 SAFADI A FAVOR DE LA SEÑORA 

4 MORTOLA CORDOVA  GIANNINA 

5 AURA. 

6 CUANTÍA: indeterminada. 

7 DI: 2 COPIAS. 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas , 

9 República del Ecuador, hoy dieciocho de mayo del dos mit 

10 dieciocho, ante mí, Abogado JOSÉ MORANTE VALENCIA, Notario 

_ 11 Titular Sexagésimo Octavo del Cantón Guayaquil, comparece: 

12 MARY DEL PILAR DIAB SAFADI quien declara ser ecuatoriana, 

13 ejecutiva, de estado civil soltera, por sus propios derechos, por 

14 encontrarse imposibilitada de firmar, lo hace su TESTIGO, la 

15 señorita ANA KARINA COELLO CHILA, quien declara ser 

16 ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos. Los 

17 comparecientes mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

18 Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

19 haberme presentado sus respectivos documentos de 

20 identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a 

21 otorgar esta escritura pública de PODER ESPECIAL, sobre cuyo 

22 objeto y resultado está bien instruida, a la que procede de una 

23 manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta 

24 la minuta que dice así: "SEÑOR NOTARIO": En el Registro de 

25 Escrituras Públicas que está a su cargo sírvase otorgar una de 

26 Poder Especial de acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

27  INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

238 escritura de Poder Especial, la señorita MARY DEL PILAR=DI p 

 



SAFADI, por sus propios derechos, por encontrarse 

imposibilitada de firmar, lo hace su TESTIGO, señora ANA 

KARINA COELLO CHILA , quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, por sus propios derechos.- SEGUNDA: OBJETO.- Por 

la presente, yo MARY DEL PILAR DIAB SAFADI, por mis propios 

derechos, confiero Poder Especial cual en derecho sé requiera, 

a favor de la señora MORTOLA CORDOVA GIANNINA AURA, para 

que en mi nombre y en representación proceda a lo siguiente: a) 

firmar escritura pública de compraventa, que hace referencia de 

todos los bienes inmuebles de que sea propietaria, pactar 

precio, forma de pago y reciba el dinero producto de la venta de 

los bienes inmuebles; b) firme la correspondiente escritura 

pública de POSESION EFECTIVA que me correspondan como 

heredera de mi difunta madre que en vida llamo DIODORA 

SAFADI VASCONEZ y de mi difunto padre que en vida se llamo 

FELIPE DIAB BUCARAM, c) firme la correspondiente escritura de 

PARTICION EXTRAJUDICIAL, que hace referencia a la cuota que 

me corresponde como heredera de mi difunta madre que en 

vida llamo DIODORA CRISTINA SAFAD! VASCONEZ y de mi 

difunto padre: FELIPE DIAB BUCARAM; d) Para que con su sola 

firma proceda a retirar dinero que mantengo en la cuenta de 

ahorros No. 085-107206-1, asignada a mi nombre, realice 

todos los trámites necesarios a fin de que firme los documentos 

necesarios para registrar su firma en la base de datos en el 

Banco Bolivariano. Se deja constancia que la Testigo ANA 

KARINA COELLO CHILA , procede a firmar en nombre de la 

señorita MARY DEL PILAR DIAB SAFADI, en vista de su 

imposibilidad para firmar por no tener firmeza en su puño para 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación Identificación y Cedulación 
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A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

e 

Número único de identificación: 0918061268 

Nombres del ciudadano: COELLO CHILA ANA KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

  

"Haru saldo Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1975 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALEX GUSTAVO CONTRERAS REVELO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 1999 

— Nombres del padre: LUIS COELLO RODRIGUEZ 

Nombres de la madre: ANA CHILA CISNEROS 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 18 DE MAYO DE 2018 

Emisor JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-N] GB - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

    
   

    
   

    

  

    

        

  

  

      

  
         

  

  

N” de certificado: 182-122-45344 - y? 

is A 

¡nl Ns 
¿8 Ing Jorge Troya Fuertes 2 no 

BRL 7455 
a ADRAGES 90, 

10212245944 Director General del Registro Civi, identificación y Cer a En 
     

_ Documento firmado electrónicamonto 
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Dirección General de Registro Clvi), Identificación y Cedutación 

  

Número único de identificación: 0903883759 

Nombres del ciudadano: DIAB SAFADI MARY DEL PILAR 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/[CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1944 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DIAB BUCARAM FELIPE 

Nombres de la madre: SAFADI DEODORA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha 18 DE MAYO DE 2048 

Emisor JOSÉ ANDRES MORANTE VALENCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 (GUAYAS 
GUAYAQUIL 

N” de certíicado 188-122-45261 

CI 
38- 2.4523 1358-12 261 Director General del Registro Cil identificación y Cl 

. Pocumento firmado electrónicamente_ 

La istducao e persona anto queen sa prasente este ceriicado deberá vatdaro en ntipsvbrtual registrocivit gob en coninan al O RR da 

Yiye sa el documen) 1 vabdación o 3 mos desde ol in de 31 euesión Eb caño tle preganiar mconvanienias fon este ancumanto ascnta y enter ropstrocunt ads. 
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Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

estampar su firma y rúbrica, procediendo la señorita Mary del 

Pilar Diab, a estampar su huella dactilar en señal de constancia 

y aceptación en el otorgamiento del presente poder especial. * 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para 

la validez de esta escritura - Firmado Abogado XAVIER ESTRADA 

PERLAZA.- Registro tres mil novecientos sesenta y dos”. Hasta 

aquí la minuta.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública al otorgante, 

éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

  

MARY DEL PILAR DIAB SAFADI 
C.C. 090384 37) 5-    

   ANA KARINA COELLO-€ 

TESTIGO / 

CC. 077806 /26- $ 
C-Y. 007-060 
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ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO CERTIFICADO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO 
QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO. EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO.- 

  

2 0 0 0 O a 

Ab, José A. Morante Valencia 
NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO 

YITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

lose»    

    

   

De 0 E Art, 18 numera lose» la Ley Notarfal, doy 

fe que la(s) ti a ntece de(n) es [sony í alles) 

al (los) dogánjento(s) eS mi correspondgín) que 

il Ho en original e E Das útl(Só). 

Lo VJ 

bg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

           

   



    

  

  

DIRECCIÓN: 

Aguirre 324 y Pedro Carbo 

Edif. Internacional, 2do. Piso - Oficina 2 

Telf.: 2329389 - 2329468 

Celular: 0993 931421 

notaria68gye A) gmail.com 

Guayaquil - Ecuador 
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República del Ecuador 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL   

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

PL NOTARIA 68 J 
CANTÓN [JN UTE       Ab. José Morante Valencia 
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Factura: 001-001-000050811 20190901068P01640 
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PROTOCOLIZACIÓN 2019090 1068P01640 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA 8U PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE JUNIO DEL 2019, (12:39) 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

REPRESENTANDO A MARY DEL PILAR DIAB SAFADI 

  

Nombre del causante: DIÓDORA CRISTINA SAFAD! VÁSCONEZ, C.C, 4 090715543, N* DE HERDEROS: 3, 

Observaciones: LA CAUSANTE DIÓDORA CRISTINA SAFADI VÁSCONEZ, FUE PROPIETARIA DE CUATROCIENTAS (400) ACCIONES ORDINARIAS, NOMINATIVAS Y 
UÍBERADAS DE UN DÓLAR CADA UNA EN LA COMPAÑÍA EL CORTE INGLÉS CORINGLE S.A. “EN LIQUIDACIÓN" ; SRA. MARY DEL PILAR DIAB SAFADI, C.C $ 
090388975-9 
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Varices Notanaljdo: conformidad al Art. 18 nupneral 5 de la Ley Notanialy0oy 

aus la(s) totocopia(s) quefantece; dela) es (son) igualles) 

al (los) docupagnto(s) originef(es; q) Onresponde(n] que 
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Ces» NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA DE: 

POSESION EFECTIVA.- 

QUE HACEN: LOS SEÑORES JORGE NICASIO DIAB SAFADI, 

JULIO ALFREDO DIAB SAFADI, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS; Y GIANNINA AURA MÓRTOLA CÓRDOVA, POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL DE LA SEÑORITA MARY DEL PILAR 

DIAB SAFADI.- 

DI: 2 COPIAS.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy siete de junio del año 

dos mil diecinueve, ante mí, Abogado JOSE ANDRES 

MORANTE VALENCIA, Notario Sexagésimo Octavo de este 

cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura los 

señores JORGE NICASIO DIAB SAFADI, quien declara ser 

de estado civil casado, de profesión arquitecto, por sus 

propios y personales derechos, JULIO ALFREDO DIAB 

SAFADI, quien declara ser de estado civil casado, 

ejecutivo, por sus propios y personales derechos; y, 

GIANNINA AURA MÓRTOLA CÓRDOVA, quien declara ser 

de estado civil casada, ejecutiva, por los derechos que 

representa en calidad de apoderada especial de la 

og señor MARY DEL PILAR DIAB SAFADI, conforme consta 

de la copia certificada de la escritura de poder especial 

habilitante; en calidad de  DECLARANTES.- [[Bós 

  

   

   

  

     



Gssi- NOTARÍA 68 a 
Cantón Guayaquil Ab, José Morante Valencia 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

  

ciudad, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocerlos DOY FE; en virtud 

de haberme exhibido sus respectivos documentos de 

3 

4 

5 

6 identificación personal, cuyas copias  fotostáticas 

7 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

8 como documentos habilitantes.  Advertidos los 

9 comparecientes por mí el Notario, de los efectos y 

10 resultados de esta escritura, así como examinados que 

11 fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

12 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

13 temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

14 eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

15 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su digno 

16 cargo, sírvase insertar una de POSESIÓN EFECTIVA, al 

17 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

13 INTERVENIENTE.- Comparecen a la celebración de la 

19 presente escritura pública de Posesión Efectiva, los 

20 señores JORGE NICASIO DIAB SAFADI, JULIO ALFREDO 

21 DIAB SAFADI Y GIANNINA AURA MÓRTOLA CÓRDOVA, ésta 

22 última a nombre y representación de la señorita MARY 

23 DEL PILAR DIAB SAFADI, en su calidad de Apoderada 

Especial, tal como lo acredita con la Escritura Pública 

otorgada a su favor ante el Notario Sexagésimo Octavo de 

pz Abogado JOSÉ MORANTE VALENCIA, el 

veinticinco de Julio del dos mil dieciocho, que acompaña 

   
en legitimación de su personería e intervención, para que   
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. | A : pz (2 NOTARÍA 68 a Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia L 

1 forme parte integrante de este instrumento, quieRg Paso 

2 declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, arquitecto, 

3 ingeniero y ejecutiva, respectivamente, casados y 

4 domiciliados en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA: 

5 ANTECEDENTES.- a) Los comparecientes declaran que 

6 comparecen por sus propios derechos y por los que 

7 representan como herederos de la señora DIODORA 

8 CRISTINA SAFADI VÁSCONEZ; b) Manifiestan además, que 

9 su recordada madre, la señora DIÓDORA CRISTINA SAFADI 

10 VÁSCONEZ, falleció el veintidós de Junio del dos mil 

11 catorce, sin dejar testamento alguno, tal como se acredita 

12 con el Acta de Defunción que se acompaña para que 

13 forme parte de este instrumento; c) Dentro del matrimonio 

14 civil formado por los cónyuges FELIPE DIAB BUCARAM y 

15 DIÓDORA CRISTINA SAFADI VÁSCONEZ, según consta de 

16 la copia íntegra de la inscripción de matrimonio civil que 

17 se adjunta, procrearon tres hijos de nombres JORGE 

18 NICASIO, JULIO ALFREDO y MARY DEL PILAR DIAB SAFADI, 

19 tal como se acredita con las partidas de nacimiento 

20 debidamente inscritas que se acompañan, todos mayores 

21 de edad; d) La causante, señora DIÓDORA CRISTINA 

SAFADI VÁSCONEZ era propietaria de cuatrocientas (400) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar 

cada una en la COMPAÑÍA EL CORTE INGLÉS CORINGLE 

S.A. "EN LIQUIDACIÓN" según consta de la certificación 

que aparece en la página de la Superintendencia de 

Compañías que acompaño, incluido entre los bienes. 

referidos en la Escritura Pública de Deciaraggtfá          
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(Qisñis NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

Juramentada.- TERCERA: POSESION EFECTIVA.- En virtud 

de los antecedentes expuestos, sírvase usted señor 

Notario conceder la Posesión Efectiva Proindiviso de los 

Derechos y Acciones Hereditarias que nos corresponden 

sobre las cuatrocientas (400) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas que le pertenecían a nuestra 

recordada madre doña DIÓDORA CRISTINA SAFADI 

VÁSCONEZ en el capital social de la COMPAÑÍA EL CORTE 

INGLÉS CORINGLE S.A. "EN LIQUIDACIÓN".- CUARTA: 

DECLARACION JURADA.- En virtud de los antecedentes 

expuestos, los comparecientes JORGE NICASIO DIAB 

SAFADI, JULIO ALFREDO DIAB SAFADI y GIANNINA AURA 

MÓRTOLA CÓRDOVA, ésta última a nombre y 

representación de la señorita MARY DEL PILAR DIAB 

SAFADI, en su calidad de Apoderada Especial, declaran 

libre y voluntariamente, bajo la gravedad y solemnidad del 

juramento, conscientes de las penas por perjurio y falso 

testimonio, que se trata de una POSESIÓN EFECTIVA PRO- 

INDIVISO, SIN PERJUICIO DE TERCEROS.- Además 

declaran, que la causante no dejó testamento alguno, por 

lo que se trata de una sucesión intestada y que con su 

fallecimiento dicha cuota hereditaria le corresponde por 

Ley a sus herederos, sobre los bienes que se detallan en 

la letra d) de la Cláusula Segunda precedente y Cláusula 
e 

LESS. Tercera de ta escritura Declaración Juramentada de 
e de e 

Posesión Efectiva.- QUINTA: PETICION.- La presente 

Declaración Juramentada, a la cual comparecen, libre y 

voluntariamente, tiene como finalidad que el señor 
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En 
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Diodora 
Cristina; 
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Identidad: 

0907155543, 
de 

sexo 
Femenino, 

de 
estado 

civil 
Viudo; 

y 
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92 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
presente certificado: 

   
  

  

DIAB SAFADI JORGE NICASIO 

NUU Pasaporte: 0900474123 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1941 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA           

  

Fecha de registro de nacimiento: 1941 

Lugar de registro de nacimiento (pals/provincla/cantón/parroquia): 
ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 01 / 157/1473 

Datos del padre: DIAB FELIPE 

NUl/Pasaporte: No Registra Nactonalidad: ECUATORIANA * 

Datos de la madre: SAFADI CRISTINA 

NUIl/Pasaportae: No Registra Naclonalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2018 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCOG 
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La institución o parsona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. 

Any institution or person may verify tha information here stated, browsing our official page www,corporacio: 
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mola REPÚBLICA DEL ECUADOR Mentiicación y Codulación 
Dirección Genaral de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID. 

. Nómero único de Identificación: 0900474123 

Nombres del ciudadano: DIAB SAFADI JORGE NICASIO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MMANTA 

Fecha de nacimiento: 3 DE. AGOSTO DE 1941 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORTOLA CORDOVA GIANNINA AURA CELESTE 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 1976 

Nombres del padre: DIAB FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SAFAD] CRISTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 
ner dG[ErANIA NARCISA MARTILLO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 88 - GUAYAS. -       18 Lodo. Vioarte Talano 3. 

9-232- Director General del Registro CM, Identlcación y 
Do mto firmado ó     

   

  

     

    

0 30 a 

NS 
Qui L- 

  

      
 



    

    

   

+ Mora, 
Srs aces la 

> 3        
  

  

     

INSTIAECION: IUGHESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR ARQUITICHO Vetetvi122 : APELCIOOS Y AJOMIRES DEL MADE Ss 
DIAB FELIM Po ,. $ 
APELLIDOS, y DEIA . ; 
SACADOS : bra e 
LUGAR Y FECHA DESOGICMRAA , 
qua vaGun o 0 

2011-07. 

HOM 

'BECHA DC 
2021-07-19 s ». 20 

7 WORTOLA 

  

OA 

  

ESPACIO 
EN 

' BLANCO     
     

  

 



 
 

2
9
q
0
8
 
7paporsiBaroprerodioo' m

m
m
 
23ud 

[epEJO I
o
 
BuisM01q 

PSjt]9 3195 VOREULOJUE 
q
 
ÁJLDA 

Agur uosiad 
o 

UORInsur Á
r
y
 

3
4
0
3
 
T
A
D
O
R
S
S
3
M
O
P
E
I
O
I
O
N
 
M
M
M
 
U3 P
E
P
D
E
S
A
E
 

OS I
E
A
 

papod 
“opeoaaa) 

3359 aymesald 
as 

ssmb apre 
vuosiad 

O U
Y
D
I
I
A
S
U
 
Y] 

O
0
V
O
T
T
I
A
d
 

<
P
E
R
R
p
 

E
n
 

I
A
O
V
A
Y
A
D
 

IA 
ATO OLISIDAN 

NODVHOdAOO, 
* 

- 

e
 

S 
N 

ÉS Cs 

y! JUN M9 

  

a = oe 
o 
Z 

Out 

  

01708 

“PUBLIOJENDH 
PEpreUopeN 

TAVIVS 
VAORHA 

p
 

Á “euenojens 
PEPreuopeN 

“avia 
A
d
r
a
 

sp 
(ejofy 

“10pensg 
“sekens) 

qmbekeno 
*/uopdanuo)/ 

0qIe) 
US 

9G6T 
OUY 

IPP 
[HG Y 

3P 
SIA 

[op 
_ | S 3P 

P 
(POPpeN 

'oURmMISejA 
:0x35 "C-668092060 

TO 
“OCHAATV 

OFINÍ 
IO VAVS 

V
I
A
 

* 
A
U
D
I
 
O
U
E
N
 

SP UODALDSU] 
e] B

U
O
N
 

as 9661 
ONV 

PP 
“8eLe 

V.OV 
“19 OrIOH 

0 
ONOL 

“20penog 
“sekens 

qmbekeno 
*/uordaouo)/ 

0q18) 
emboxred 

e] uy 

. 
:5038p 

sajusmóts 
so] 

Y
O
G
V
N
O
H
 
H
A
 
V
O
M
A
Q
A
A
N
 
P
P
 
N
O
D
V
I
N
G
H
O
 

X 
NOJIOVOIALLNHA1 

“HATO 
O
N
I
S
I
D
I
N
 

HA 
I
V
I
E
N
A
D
 
N
O
M
O
R
N
I
A
 

Y 
SP 

SOpenpa) 
ap 

BIHYPULIOJN 
SOJEP 

Ip 
aseq 

e] 
ua 

UB]SUO) 
PLOT 

IP 
IQUISLAON 

AP 
SAL 

PPP 67 
eIp 

Áoy 
anb 

vognass 
m
b
e
Á
e
n
o
 

ap 
[LaTo 

0951839 
UODBIOd107) 

Y] 9P 
B
A
R
M
O
9
 
UQNIAMG 

Y] 

O
.
L
E
N
S
T
A
N
I
O
V
N
 
4
4
 
O
O
V
I
T
A
L
L
I
H
O
 

      

T
I
A
D
V
A
V
O
O
 
HA 

TIALO 
OY,ESIDAN 

N
O
I
D
V
H
O
d
A
O
D
 

N
O
D
V
I
N
a
a
O
 

A 
N
O
D
D
V
I
J
A
L
L
N
A
G
I
 
H
A
L
O
 
O
U
I
S
I
D
A
N
 
HQ 

I
V
H
A
N
A
D
 
N
O
I
D
O
H
 

DE 
Y
O
A
V
N
O
D
A
 
T
A
G
 
V
I
N
T
T
A
N
A
A
N
 

0   
  

  
 
 

 
 

0078 asa 
-. 

E£E6L£Z 
“ON 

a
s
 
 
 
 



01708 1 JUN 201 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Iontitcación y Cadulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y:Gedulación     

         y MOra 
ste 

    ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número único de Identificación: 0205408993 

Nombres del cludadano: DIAB SAFADI JULIO ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ub Wu Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BORJA EMMA ERIKA 

Fecha de Matrimonlo: 10 DE ABRIL. DE 1989 

Nombres del padre: DIAB FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SAFADI DEBORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 

GT TEFANIA NARCISA MARTILLO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL»NT 68 . GUAYAS - 

  

N" de certificado: O! 

99-231-58. 0 Diesctor General del Regftro CM, idontficación ] 

    

      

    
 



INSTRUCCIÓN PROFESION 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
, DIAN FELIPE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SAPADI DEBORA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A 
GUAYAQUIL * 
2015-04-20 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-04-20 FIRMA, FIRMA DEL GOBIERNO 
CORR BBG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL. 

IDECUOPOS408B993<<<<<<<<<<<e<e< 
19560405M20270420ECU<<<<<<<<«<  ” 
DIAB<SAFADI<<JULIO<ALFREDO<<<< 
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USD $3.00 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la Información que tiene registrada emite el 
presente certificado: 

  

DIAB SAFADI MARY DEL PILAR 

NUlPasaporte: 0903883759 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1944 

  

Lugar de nacimiento (pals/provincta/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/   

  

    
  

Fecha de registro de nacimiento: 1944 

Lugar de registro de nacimiento (pals/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIGARBO ¡CONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tomo / Página / Acta: 02 / 188 / 2160 

Datos ciel padre: DIAB BUCARAM FELIPE 

NUlUPasaporte: No Registra "+ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos dela madre: SAFADI DEODÓRA 

NUUPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y : Y " : Pa ta . información cercada ala teche: 6 DÉ JUNIO. DE “2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 

   
Nro. de Certificado: 000314134 

0003141 842 

  
  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionragistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ac
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR enticación y Cedulación" 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID/ 

Número único de identificación: 0904463741 

Nombres del ciudadano: MORTOLA CORDOVA GIANNINA AURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1952 

  

  
  

w Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ervama ab eh . 
Y » Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
    

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAB SAFADI JORGE NICASIO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 1978 

Nombres del padre: MORTOLA FORTUNATO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dé. la madre: CORDOVA MARIANA 

Nacionalidad: PANAMEÑA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a le fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 

ro UE ANIA NARCISA MARTILLO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 88 - GUAYAS - 

| Ú Í e 
IA Director Ganerel dl Resto CMA Identificación y Cod 

cumento firmado electrónicamente 
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La Institución o persona ante quien «e presente esto certificado debará valideijo enhttps:/Mrtual regisitocivi.gob.ec, dl 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde el dia de su emisión, En onso de presentar Incorivententes cor esto qopt 
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NOTARIO(A) JOSÉ ANDRES MORANTE VALENCIA. 

NOTARÍA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

va
, 

m
u
s
t
 

Persona] NommberaiRazón soctar — |: Tipomteruiniente | Oocimentado | iventiscació 
: ú 

Naiyral  (OJAB SAFADI MARY DEL PILAR DERECHOS CÉDULA NA 

Natural [COELLO CHILA ANA KARINA — |Deoccuos CÉDULA " [eoreos1i28s [a 

Persona | NorubresiRarén social Tipo interviniente | Docimentade E idertinicació Inacionañidad] — Calidad 
Z , A. 

¡CÉDULA NA ESPECIAL 

NOTARIO(A) JOSÉ ANDRES M VALENCIA 

ESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR/ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

Número único de identificación: 0903883759 

Nombres del ciudadano: DIAB SAFADI MARY DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

. Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

==: /CONCEPCION/ 

Ola, O Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1944 7 

—-* Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

A 
sed

a 
Y 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DIAB BUCARAM FELIPE 

Nombres de la madre: SAFAD| DEODORA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2012 

  

   ee Información certificada a ta fecha 18 DE MAYO DE 2018 

..” A Emisor: JOSÉ ANDRES MORANTE VALENCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 GUAYAS - 
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AS . 01708 11 Juno 
o moja REPUBLICA DEL ECUADOR : 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ 

   

   

Número único de identificación: 0918061268 

Nombres de! ciudadano: COELLO CHILA ANA KARINA 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA la 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALEX GUSTAVO CONTRERAS REVELO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: LUIS COELLO RODRIGUEZ 

Nombres de la madre: ANA CHILA CISNEROS 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha. 18 DE MAYO DE 2018 

Emisor: JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 GLAYAS 
GUAYAQUIL 

  

ae 
N” dertíicado: 182-122-45344 
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 GENOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de- la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy siete de junio del año . 

dos mil diecinueve, ante mí, Abogado JOSE ANDRES 

MORANTE VALENCIA, Notario Sexagésimo Octavo de este 

cantón, en virtud de la declaración juramentada rendida 

ante el suscrito Notario, por los señores JORGE NICASIO 

DIAB SAFADI, quien declara ser de estado civil casado, de 

profesión arquitecto, por sus propios y personales 

derechos, JULIO ALFREDO DIAB SAFADI, quien declara ser 

de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios y 

personales derechos; y, GIANNINA AURA MÓRTOLA 

CÓRDOVA, quien declara ser de estado civil casada, 

ejecutiva, por los derechos que representa en calidad de 

apoderada especia! de la señorita MARY DEL PILAR DIAB 

SAFADI, conforme consta de la copia certificada de la 

escritura de poder especial que se agrega a la presente 

matriz como documento habilitante; en la cual me solicitan 

se les conceda ta Posesión Efectiva Pro indiviso y sin 

perjuicios de terceros, respecto a la sucesión intestada de 

su madre, quien fuera en vida la señora DIÓDORA CRISTINA 

SAFAD! VÁSCONEZ, quien falleció en forma intestada el 

veintidós de Junio del dos mil catorce, en la Parroquia 

  

     
   

¿e ¿Febres Cordero, del Cantón Guayaquil, Provincia del 

S SS ayas; sin dejar testamento alguno, dejando como sus 

SS 
.?    

      
        

AS: ao únicos y universales herederos a sus hijos señore Ys 3% 

yo NICASIO DIAB SAFADI, JULIO ALFREDO DIAB SAFAD 
«o y: S > 
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(Ciiñi. NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

MARY DEL PILAR DIAB SAFADI, conforme a lo previsto en 

el numeral doce, del Artículo siete de la Ley Reformatoria a 

  

la Ley Notarial, agregado al Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis.- a) Que acompañan copia 

certificada de la partida de defunción correspondiente al 

deceso de su madre.- b) Que prueban su calidad de hijos, 

con las copias certificadas de las cédulas de ciudadanía, 

que se mandan a agregar a la presente Acta, con las cuales 

se puede comprobar que los peticionarios JORGE NICASIO 

DIAB SAFADI, JULIO ALFREDO DIAB SAFADI Y MARY DEL 

PILAR DIAB SAFADI, en calidad de hijos son herederos 

universales de la causante DIÓDORA CRISTINA SAFADI 

VÁSCONEZ.- c) La causante DIÓDORA CRISTINA SAFADI 

VÁSCONEZ, fue propietaria de cuatrocientas (400) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar cada una en 

la COMPAÑÍA EL CORTE INGLÉS CORINGLE S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN" según consta de la certificación que aparece 

en la página de la Superintendencia de Compañías que 

acompaño, incluido entre los bienes referidos en la 

Escritura Pública de Declaración Juramentada.- d) Que no 

existen otros herederos con mejor derecho, por lo tanto me 
> 

policitan que les conceda la Posesión Efectiva de las 

el numeral doce del Artículo siete, de la Ley Reformatoria 

  

a la Ley Notarial, agregado al! Artículo dieciocho de la Ley 
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Cantón Guayaquil Ab José Morante Valencia 

1 

-.
 

estampar su firma y rúbrica, procediendo la señorita Mary. del Y     

  

2 Pilar Diab, a estampar su huella dactilar en señal de constancia 

3 y aceptación en el otorgamiento del presente poder especial. s < 

4 Agregue usted señ i Ó 

5 

6 

7 

3 

2 

10 

4 

1 

13 

14 — MARY DEL PILAR DIAS SAFADI 

15 00,003 88 32 CA 
16 "CV, A 

17 

18 Honme 

19 ANA KARINA CO! 

20 TESTIGO 

Mm EC. 0791P06/26- 6 
2 c.Y. 007-060 

23 EL NOTARIO 

24 : 7 
. re e 

25 AN 

26 - ABOGADO JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

 



ES FOTOCOPIA DE LA MATGIZ QUE REPOSA EX El 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MICARGO, EN FE DEE, 10 
CONMFIERO CERTIFICADO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE 
RUBRICO. FIRMO Y SELLO. ENLA CIUDAD DE GO. 2» AQLE, 
EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO    

De conformidad con lo prescrito en lar 18 numeral 5 

de la ey notarial DOY FE que es folocopa exacta dl 

opta quese meelibeen:02 40 8) Fajas 
Cual 07 JUN 2019 

   



Z2/6/2019 | Sistema Portal de Información Superintendencia de Compañías 

, 

Arbol Accionario de Parsonas 

ÁRBOL ACCIONARIO DE PERSONAS 

Puede usar click derecho sobre un registro del arbol accionado pera ver mas opciones. 

  

N* Identificación Nombre Nacionalidad Tipo inversió Capita 

1 0900474123 DIAB BAFADI JORGE NICASIO — + ECUADOR NACIONAL 133, 

2 09805408993 DIAB SAFADI JULIO ALFREDO . ECUADOR NACIONAL 133. 

3 0903883769 DIAB SAFADI MARY DEL PILAR - ECUADOR NACIONAL. 133. 

4 0907155543 SAFADI VASCONEZ DIODORA CRISTINA ECUADOR NACIONAL 400. 

Lo E me Sa 

dl) imprima 

   
hitps/appecss,supercias.gob.ec/portalCia/consulta_cia_mern.zul 
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22/5/2019 Sistema Portal de Información Superintendencia dal 8 11 JUN 200     
Aclos Juridicos 

" ACTOS JURÍDICOS DE LA COMPAÑÍA 

Nombre del Acto Jurídico Número Resohucion Fecha Resolución Fecha Inscripción en Registro Mercantil Pec 

. DISOLUCIÓN 5487 e 2012-08-17 . 2013-06-13 . 20 

INACTIMIDAD 864 2012-02-07 : 20 

ALIMENTO DE CAPITAL 2188 2001-03-05 2001-03-16 20 i 

OTRAS REFORMAS 2168 2001-03-05 2001-03-16 20 

AUMENTO DE CAPITAL 8901 1994-12-08 1894-12.20 19 
CONSTITUCIÓN 691 1989-03-02 1989-03-03 19 

(9 Nueva Consulta 
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Doe a Casa AER VA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. de Expediente: ( 56447 

No. de RUC de la Compañía: (_ooooa75124001 

Nombre de la Compañía: ( EL CORTE INGLES CORINGLE S.A. 

D . . Situación Legal: AN 

MEDIDAS 
No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL ¡CAUTELA VERÓN La 

t 0900474129 DIAB SAFADI JORGE NICASIO ECUADOR NACIONAL. $ 433400 N 

2 DBO540B983 IAB SAFADI .KULIO ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 1330 N 

3 0903883758 PIAR SAFADI MARY DEL PILAR ECUADOR NACIONAL $ 133% N 

4 0907185343 paran! VASCONEZ DIODORA CRISTINA ECUADOR NACIONAL $ 4090 N                 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectda 
teniendo en cuenta lo prescrito an los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art, 187, an concordancia con fos artículos 188 y 189 del mismo cusspo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como ta! an al libro de Acclonas y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de raglstro en los fibros, antadichos formalizar las transferancias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legafidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la proplsdad de las mismas puedan ocurrir an el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud qua pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto sn el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 22/05/2019 17:02:56 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/WVerffica.php con el siguiente código de seguridad: 

AN ! li 
Ss 0040 

  

22/05/2019 17:02:52 
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(éssi» NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

  

1 Notario Sexagésimo Octavo del Cantón Guayad 

2 Abogado José Morante Valencia, en virtud de lo dispuesto 

3 en el numeral doce del Artículo Dieciocho de la Ley 

4 Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

5 Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, 

6 del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

7 conceda a sus Poderdantes señores JORGE NICASIO DIAB 

8 SAFADI, JULIO ALFREDO DIAB SAFADI; Y, GIANNINA AURA 

9 MÓRTOLA CÓRDOVA, a nombre y representación de la 

10 señorita MARY DEL PILAR DIAB SAFADI, en su calidad de 

11 Apoderada Especia! de la misma, la Posesión Efectiva Pro- 

12 Indiviso que les corresponde sobre las acciones antes 

13 referidas, sin perjuicio de terceros.- SEXTA: GASTOS.- 

14 Todos los gastos en el otorgamiento de esta Escritura 

15 Pública serán cancelados por los comparecientes.- 

16 Anteponga y agregue usted, señor Notario, todos los 

17 documentos habilitantes y las demás cláusulas de estilo 

18 necesarias para el perfeccionamiento legal de la Escritura 

19 Pública a otorgarse.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que queda 

20 elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

21 firmada por JORGE NEIRA MENÉNDEZ, Abogado 

22 Profesional con matricula número cero nueve - uno nueve 

23 siete siete - tres, del Foro de Abogados del Guayas.- 

24 Quedan agregados a la presente escritura la 

documentación habilitante de Ley. Para la celebración y    

    

  

   

  

Seo otorgamiento de la presente escritura se observará 
e. . 

o preceptos legales que el caso requiere; y, lefd A. 
8 : : 

LoS fue, por mí, el Notario, a los comparecientes, 

 



   
    

   
Cs” NOTARÍA 68 

Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en uyidad de acto; se incorpora al protocolo de    
ARQ. JORGE NICASIO DIAB SAFADI 

CÍC. H* 0900A7412-3 

Qi M 
JULIO AL! DIAB SAFADI 

A A 

C.C. * 090540899-3 

  

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL DE LA SEÑORITA MARY DEL PILAR 

DIAB SAFADI.- 

A anun hjordilo cine y 

SRA. GIANNINA AURA MÓRTOLA CÓRDOVA 

C.C. + 090446874-1 

  

AB. JOSE ANDRES'MORANTE VALENCIA 

E IMO OCTAVO DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

 



01708, sal 1 JUN 2019 

= Q3==NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil! Ab. José Morante Valencia 

ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA DE 
POSESION EFECTIVA QUE HACEN LOS SEÑORES 
JORGE NICASIO DIAB SAFADI, JULIO ALFREDO DIAB 
SAFADI, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y GIANNINA 
AURA MÓRTOLA CÓRDOVA, POR LOS DERECHOS QUE 
REPRESENTA EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL 
DE LA SEÑORITA MARY DEL PILAR DIAB SAFADI.- ES 
FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN FE DE 
ELLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO.- 

   a ; 0 OCTAVO 
TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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GsNOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

   

  

Notarial, publicado en el Suplemento del Registro Oficia 

número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis; Yo, Abogado JOSE ANDRES 

MORANTE VALENCIA, Notario Sexagésimo Octavo de este 

cantón, concedo la Posesión Efectiva proindiviso y sin 

perjuicio de terceros de las acciones antes mencionadas, 

dejadas por la causante DIÓDORA CRISTINA SAFADI 

VÁSCONEZ, a favor de sus hijos JORGE NICASIO DIAB 

SAFADI, JULIO ALFREDO DIAB SAFADI Y MARY DEL PILAR 

DIAB SAFADI.- Copia de esta Acta se otorgara a los 

peticionarifós pa AS fines legales correspondientes.- DOY 

        AB. JOSE ANDR RANTE VALENCIA 

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA A M] CARGO, EN FE DE 

ELLO  CONFIERO CERTIFICADO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 

ACTA.- 
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EXP. No. 56447fl-> ' 

SEAOR SUPERINTENDENTE DE COMPAN~AS, VALORES Y SEG1IROS.- 

ARQ. JORGE NlCASlO DlAB SAFADI, ING. JULIO ALFREDO DlAB SAFADI y MARY DEL PlLAR 
DlAB SAFADI, en nuestras calidades de accionistas de la cornpailia EL CORTE INGL~S CORINGLE 
S.A. "En Liquidacibn", dentro del trhmite No. 39490-0041 -1 9, a Usted . respetuosamente decimos: 

1 .= Con fecha 07 de Junio del 2019 se celebrb la escritura de Posesibn Efectiva de Bienes de nuestra 
recordada madre la senora Di6dora Cristina Safadi Vasconez, ante el Notario Sexagbsimo Octavo de 
Guayaquil, Abg. Jose Morante Valencia, copia de dicho instrumento reposa ya en la institucion a su 
digno cargo, pasando en consecuencia 10s comparecientes como sus herederos a adquirir 10s 
derechos y acciones hereditarios que nos comespondian sobre las 400 acciones que le pertenecian en 
el capital social de la compania. 

2.- En virtud de lo anterior, el cuadro de accionistas de la compania m queda como a continuacibn se 
detalla, a saber: 

ACCIONISTAS: 
JORGE NlCASlO DlAB SAFADI 133,44 acciones 
JULIO ALFRED0 DlAB SAFADI 1 33,28 acciones 
MARY DEL PlLAR DlAB SAFADI 133,28 acciones @'-TI R T J T F R I N T E N I ~ I ; .  r~ 

f i t  cnvt I \ [ + \  V I I  8 Y q:  t . 
A ant F I IA,,"> \ ' H t J 

HEREDEROS DE DIODORA CRlSTlNA L ApP " ?-- I DC-% I *-Ij* 

SAFADI VASCONEZ (400 acciones) 2 5 JUN 2019 
HOrxA 

ARQ. JORGE NlCASlO DlAB SAFADI 33,3332 % t13-33 
JULIO ALFRED0 DIAB SAFADI 33,3332 % 
MARY DEL PlLAR DlAB SAFADI 33,3332 % FIRMA: -,,,,,,,,,, ,,, fi , ,, ,, _ - . - - 

PETICI ON.- 
En consecuencia, agradeceria a usted se sirva modifrcar la nbmina de accionistas de la cornpailia EL 
CORTE INGL~S CORINGLE S.A. "En Liquidacibn" y proceder al registro de 10s actuales en virtud 
de lo referido anteriormente. 

-- - - -- 5 - 
ILI 

d 5 Cualquier notificacibn, agradeceriamos se sirvan hacerla llegar al correo electrbnico 
I- L o joraeneiraoficina@hotmail.com correspondiente al abogado que suscr'ibe con nosotros la presente, a 
< .. 

quien autorizamos para que a nuestro nombre y representacibn realice las gestiones necesarias para la 
obtencibn de lo antes solicitado. 

Del senor Superintendente, con toda atencibn, 

Atentamente, 
p' EL CORTE INGL~S CORINGLE S.A. "En Liquidacibn" 

p'MARY DEL PlLAR DlAB SAFADI 

n C.C. No. 0903883759 

< a- 
JORGE NlCASlO DlAB SAFADI I 

C.C. No. 0900474123 

MAT. 09-1977-3 F.A.G. 

C.A.U. - GYE 


